
a los seño- 
res Agente Fiscal de lo Penal y Pres» 
dente del Tribunal de Menores de Pr 
chincha.- La docurnentación acompa- 

ss uera, precisa y reúne los requis.- 
tos de Ley, por lo que dectarándoselá 
procedente se la acepta 2 trámite 
verbal Sumano. En mérito del jura- 
¿mento rendido por la Actora, sobre la 
imposibilidad de dar con el domicilio 

CODIGO CGiviL 
JUICIO. VERBAL SUMARIO 

ñada, agréguese - Téngase en cuen- CAUSA 259-2001 
ta la castlla judicial designada.- Notr- 
fíquese.- Lo que comunico a usted co 

D 2 JUEVES, i5ornommamern 2? AREVISTA . 
DIVORCIO DE ÁCUERDO AL ART 
109-INCISO 2-CAUSAL No. 11 DEL 

ACTOR SEGUNDO MALES LIMAI- 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA AS-DOMUS C.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIA- 

RIA AS-DOMUS C.A. aumentó su capital en US$ 

1.800,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Septimo del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 28 de mayo del 2001. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 01.Q.1J.4991 de 18 OCT. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está dividí- 

do en 2.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 18 OCT. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   10856/A.P. 

CIVIL VIG 
cu 

  

  

    

   

RBAMILLO MONCAYÓ derón 
JUICIO DE DIVORCIO NRO. 833 . DEMANDADO: —Nerie  Eleuteri 
2001-AVA, CON 0 EN Lo que ltevo a su conocimiento para Chamba Dávila 
EL ART. 108, CAU: 'S TERCERA los fines de ley- previniéndole de la JUEZA: Dra Beatnz Suárez 
Y DECIMA PRIMERA, DEL CODIGO obligación de señalar casilla Judicial, SECRETARIA Alicia Guerrón Sala- 

    
para posteriores notificaciones E zar 

INDETERMINADA Dr. Jorge Palacios H. TRAMITE Varbal Sumario 

  

A . 

yr on, 20 

    

  

        

(JfrerusLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

xT TO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INGENIERA DE REFRIGERACION 

INFAI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INGENIE- 
RA DE REFRIGERACION INFRI CIA. LTDA. aumen- 
tó su capital en US$ 840 y reformó sus estatutos por. 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 
junio del 2001 y el 22 de octubre del mismo año. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 01.Q.14,5414 de 13 NOV, 

¿2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está divi- 
dido en 1.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 13 NOV. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  
  

mero de la Causai Onceava del Códi- 
go Civil (Verbal! Sumario). Cuantía tn- 
determmada Defensor Dr Polivio 
ndrade Quito. Casillero Judicial, 

. 942. Juicio Nro 465 del año 
2001 40. 
PRQVIDENCIA. 
JUZYADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

  

lación que se editan en ef Distrito Me- 
tropolitano de Quito Agréguese a los 
autos los documentos aparejados - 

Téngase en cuenta el casillero judr 
cial señalado por la accionante.- NO- 
TIFIQUESE.- 1) Dr Vicente Sylva Viz- 
carra 
La que comunico a Ud para los tines 
de Ley, previméndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial 
para postenores notificaciones 
Braulio Lenin Pérez P. 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
CiVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
19/10619/A P 

JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

GITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
DIEGO TEODORO CORDOVA ORE- 
LANA 
EXTRACTO 
ACTOR LAURA DE LAS MEACE- 
DES NARANJO CABRERA 
DEMANDADO DIEGO TEODORO 
CORDOVA ORELLANA 
JUICIO DE DIVORCIO NRO. 603- 
2001-AVA, CON FUNDAMENTO EN 
LA CAUSAL TERCERA DEL ARTI- 
CULO 109 Y SIGUIENTE DEL COD!- 
GO CIVIL CUANTÍA INDETERMINA- 

PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA;: Quito, 2001-07-10.- 
Las O8h00.- VISTOS: La demanda de 
divorcio que antecede reúne los re- 
guísitos de Ley, ¿nh consecuencia se 

ú ite Verbal Sumano.- 
contenido y presente 

   

    Agréguese al proceso el escrito que 
antecede.- En lo principal, atenta la 
petición de la señora Laura Naranjo, 
citese al señor Diego Teodoro Córdo- 
va Orellana, por la prensa de contor- 
midad con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil.- 

Notifiquese.- 

  

ec www.lahora.com. 
JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito, a 12 de no- 
vwembre de 200% a las 12h10".- VIS- 
TOS - Por el sorteo realizada, avoca- 
mos conocimiento de la presente 
Causa, en lo principal, la petición que 

antecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley, por descono- 

cerse el domutio actual del señor 
EDISON ALBERTO MEZA VALECIA 
de conformidad con la dectaración ju- 
ramentada que obra de autos se dis- 

pone citar al señor EDISON ALBER- 
TO MEZA VALENCIA por la prensa, 
medianie tres publicaciones, que se 
harán del extracto de la solicitud y es- 
ta providencia en uno de los diarios 
de mayor circulación del país, sí cum- 
plido el plazo de Ley no ha compare- 
cido el citado, se concederá ta salida 
al exterior del menor AMILCAR AN- 
DRES MEZA VALENOIA, en su rebel- 
día, mtervenga el Servicio Socia, tén- 

gase en cuenta el casero judicial 
señalado y agréguese la documenta- 
ción presentada - CITÉSE Y NOTIFI- 
QUESE - f) Dr Gonzalo rigoyea Pre- 
sidente. f) Or. Ambal Ramos, Vocal 
Médico - 1) Dra. Rosa Velasco Vaca 
Educadora f) Dr Diego Camacho 
Chavez. Secretano, 
Lo que comunica para los fines de 

Ley. , 
Quito, a 12 de noviembre del 2001 
Atentamente, 
DA GONZALO IRIGOYEN DEL PO- 
ZO 
PRESIDENTE TMP-1 
Hay un sello 
t/2019044 a.c 

ed 

  

TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

Quito, a 24 de septiembre del 2001. 
EXTRACTO: 
CAUSA: ABANDONO DEFINITIVO 
No. 1891-2001 
ACTOR: HNA. PETRONA DE JESUS * 
IDROVO ESPINOZA 
MENORES: LENIN MAURICIO Y 
MYRIAM JOMAIRIA VILLAREAL PE- 
REZ. : 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA* INDETERMINADA - 
PROVIDENCIA: 
TERCER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA..- Quito, a 24 de sep- 
tiembre del 2.001 Las 09h00 VIS- 
TOS: Por el sorteo realizado, avoca- 
mos conocimiento de la presente


